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El Juzgado de Tremp decretó 
ayer por la tarde prisión pro-
visional sin fianza para el pre-
sunto joven que propinó dos 
puñaladas a otro chico el sá-
bado por la noche a la sali-
da de la discoteca Rock Dur 
de Sort.

Los otros tres acusados, 
Daniel G.F., Sara H.A. y Mireia 
J.M.,  fueron puestos en liber-
tad con cargos por un delito 
de lesiones. Al presunto agre-
sor, Amancio M.P., se le acu-
sa por un delito de homicidio 
en grado de tentativa.

Los cuatro acusados fueron 
arrestados el sábado por la 
noche después de que suce-
dieran los hechos a las puer-
tas del local Rock Dur de la 
localidad de Sort.

Al parecer, todo empezó 
cuando dos grupos de jóve-
nes empezaron a discutir por 
razones desconocidas a la 

salida del recinto.
El agredido, Roberto U.A. de 

nacionalidad chilena y vecino 
de Llavorsí, que salía en ese 
instante de la discoteca y na-
da tenía que ver con la pelea, 
recibió dos puñaladas, una en 
el abdomen y otra en la pelvis 
por lo que tuvo que ser trasla-

dado al hospital Arnau de Vi-
lanova de Lleida.

Una vez en el hospital tuvo 
que ser operado de urgen-
cia el domingo por la maña-
na, aunque el mismo domin-
go por la tarde ya fue trasla-
dado a planta, donde se re-
cupera favorablemente de las 

heridas.
Los cuatro detenidos, sin 

embargo, fueron trasladados 
a la comisaría de los Mossos 
d’Esquadra de Tremp, du-
rante la noche del sábado, ya 
que uno de ellos tenía una he-
rida por la que tuvo que acu-
dir al hospital donde le aplica-
ron 18 puntos de sutura.

El presunto agresor trabaja 
en una empresa de electrici-
dad en Sort y los otros acusa-
dos son su novia, y una pare-
ja de amigos.

Los miembros del otro gru-
po implicado en la reyerta 
del sábado quedaron todos 
en libertad esa misma noche 
tras prestar declaración an-
te los agentes de los Mossos 
d’Esquadra.

Los integrantes de este 
grupo son todos vecinos de 
la zona, algunos del Pallars 
Sobirà y otros de la comarca 
vecina, el Pallars Jussà, con-
cretamente de la localidad de 
Isona.

Ingresa en prisión sin fianza 
el acusado de apuñalar a un 
joven en una ‘disco’ de Sort

Los otros tres 
arrestados, libres 
con cargos por 
delito de lesiones

El agresor será 
juzgado por 
una tentativa de 
homicidio

La víctima 
está estable 
y se recupera 
favorablemente
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Amancio M.P. a su llegada al Juzgado de Tremp

REUS EFE
El Consejo de Seguridad Nu-
clear (CSN) informó ayer de 
que se habían detectado par-
tículas radioactivas en un ca-
mión que transportaba cha-
tarra desde la central nuclear 
de Ascó a una chatarrería de 
Reus (Tarragona).

Así lo aseguró ayer Isabel 
Mellado Jiménez, directo-
ra técnica de Seguridad Nu-
clear del Consejo de Seguri-
dad Nuclear, en una rueda de 
prensa, tras la reunión que 
mantuvieron miembros del 
CSN con los alcaldes de la 
zona de Ascó para informales 
sobre la situación de la plan-
ta y las medidas que se están 
llevando a cabo a raíz de la fu-
ga de partículas radioactivas 
en noviembre.

Las instalaciones de esta 
central registraron el pasa-

do 29 de noviembre un esca-
pe de partículas radioactivas 
procedentes de la ventilación 
de la planta atómica, aunque 
el incidente no se conoció pú-
blicamente hasta principios 
de este mes.

Negativas

  Por su parte, las pruebas 
radiológicas realizadas ayer 
a los 44 alumnos y 3 profesio-

nales del colegio de los Ma-
ristas de Girona y al conduc-
tor del autocar que el pasado 
4 de abril les llevó a visitar la 
nuclear de Ascó “no han de-
tectado presencia de activi-
dad”, informó el portavoz de 
la central, Eugeni Vives.

El Consejo de Seguridad 
Nucelar (CSN) destacó que 
el tema radiológico “es irrele-
vante con las cifras que tene-
mos”, agregó Vives.

Ayer se realizaron las prue-
bas de control a los 44 alum-
nos, los tres profesores y al 
conductor del autobús que 
les llevó hasta la nuclear el 
4 de abril, después de la fu-
ga de partículas radioactivas 
del 29 de noviembre, y “co-
mo era de esperar no ha ha-
bido, entre todas las perso-
nas que se han verificado, 
ninguna evidencia de activi-
dad, por lo tanto no hay nin-
guna persona afectada”, ma-
nifestó Vives.

En esta línea, el portavoz de 
Ascó ha destacado que en-
tre las más de 1.000 perso-
nas que han sido sometidas a 
este mismo control tampoco 
hay presencia de actividad, 
por lo que, en su opinión, “to-
do esto confirma la irrelevan-
cia del incidente de forma ra-
diológica”. Eugeni Vives ex-
plicó que “posteriormente se 
hará una valoración global y 
un estudio”. La unidad móvil 
de detección radiológica en 
la que ayer fueron revisados 
los alumnos de los Maristas 
de Girona se desplazará ma-
ñana a otro Instituto de Ense-
ñanza Secundaria (IES) de las 
comarcas de Girona para que 
una treintena de sus alumnos 
sean sometidos a las pruebas 
de control.

■  Las pruebas de 
radioactividad 
a los alumnos 
de Girona que 
visitaron la 
instalación son 
negativas

Detectan más partículas 
radioactivas en un camión con 
chatarra procedente de Ascó

■  El portavoz de la 
central nuclear 
destaca que de 
las mil personas 
analizadas 
ninguna está 
afectada
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BARCELONA EFE
Las personas que quieran 
hacerse un tatuaje, un pier-
cing o una micropigmenta-
ción deberán firman antes 
un consentimiento infor-
mado, similar al que es pre-
ceptivo en otros procedi-
mientos médicos, según el 
decreto que aprobó ayer la 
Generalitat para regular es-
tas prácticas.

En el documento debe-
rán constar los riesgos sa-
nitarios que comporta, los 
cuidados que requiere una 
correcta cicatrización y las 
características del produc-

to o materiales que se im-
planten.

Por primera vez se regu-
la además el acceso a es-
tas prácticas de los meno-
res de 16 años, y se estable-
ce la obligatoriedad de lle-
var un certificado de madu-
rez firmado por sus padres 
o tutores legales, antes de 
ser sometidos a estas prác-
ticas. El nuevo decreto, que 
incluye también la creación 
de un registro de profesio-
nales que llevan a cabo es-
tas prácticas, amplía la nor-
mativa que se implantó en 
Catalunya en 2001.

Los menores de 16 años no 
podrán tatuarse si no tienen 
autorización de sus padres


